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RESUMEN 

La separación de poderes garantiza la democracia y el Estado de Derecho en nuestra 

sociedad estructurada por el parlamentarismo. Por un lado, el frecuente uso del decreto-

ley que realiza el poder ejecutivo, como normas aprobadas unilateralmente por el 

Gobierno, hacen peligrar el poder legislativo que se limita a un voto de totalidad en el 

Congreso de Diputados. Se trata de normas que pueden ser utilizadas en supuestos de 

urgente y extraordinaria necesidad. Atendiendo a la flexibilización del supuesto 

habilitante por parte del Tribunal Constitucional. El carácter heterogéneo que poseen los 

decretos-leyes en los últimos tiempos, hacen que la legitimidad de estos sea de carácter 

dudoso. Por el otro lado, la intromisión de los grupos parlamentarios en la renovación del 

Consejo General del Poder Judicial y del Tribunal Constitucional hace peligrar su 

independencia, a través del sistema de cuotas en los que cada grupo parlamentario fija un 

determinado número de Magistrados aceptados recíprocamente, aprovechándose de las 

mayorías atribuidas por el sistema constitucional. Mecanismos internacionales, como el 

Tribunal Europeo de Derechos Humanos o el Grupo de Estados contra la Corrupción del 

Consejo de Europa, han advertido de la preocupante situación de carencia de 

independencia por parte de los órganos judiciales. Se pretende dar luz e importancia a los 

hechos que están ocurriendo en la actualidad que dañan contundentemente nuestra 

democracia. 

 

Palabras clave: Separación de poderes; parlamentarismo; decreto-ley; urgente necesidad; 

renovación de órganos constitucionales; independencia judicial.  
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RESUM 

La divisió de poders garanteix la democràcia i l’Estat de Dret de la nostra societat 

estructurada pel parlamentarisme. Per una banda, el freqüent ús del decret-llei que realitza 

el poder executiu, com a normes aprovades unilateralment per part del Govern, fan 

perillar el poder legislatiu que es limita a un vot de totalitat en el Congrés de Diputats. Es 

tracta de normes que poden ser utilitzades en moments d’urgent i extraordinària 

necessitat. Tenint en compte la flexibilització del fet habilitant per part del Tribunal 

Constitucional. El caràcter heterogeni que posseeixen els decret-lleis en els darrers temps, 

fan que la legitimitat d’aquests sigui de caràcter dubtós. Per altra banda, la intromissió 

dels grups parlamentaris amb la renovació del Consell General del Poder Judicial i del 

Tribunal Constitucional fan perillar la seva independència, a partir del sistema de quotes 

en el que cada grup parlamentari fitxa un determinat nombre de Magistrats acceptats 

recíprocament, aprofitant-se de les majories atribuïdes pel sistema constitucional. 

Mecanismes internacions, com el Tribunal Europeu de Drets Humans o el Grup d’Estats 

contra la Corrupció del Consell d’Europa, ens han advertit de la preocupant situació de 

carència d’independència per part dels òrgans judicials. Es pretén donar llum i 

importància als fets que estan ocorrent en l’actualitat que fan malbé de manera contundent 

a la nostra democràcia. 

 

Paraules clau: Divisió de poders; parlamentarisme; decret-llei; urgent necessitat; 

renovació de òrgans constitucional; independència judicial.  
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ABSTRACT 

The separation of powers guarantees the democracy of rule of law in our society, 

structured by parliamentarism. On one hand, the frequent use of decree-law by the 

executive power, as rules unilaterally approved by the government, endanger the 

legislative power that is limited to a single vote of entirety in the Congress of Deputies. 

These are norms that can be used in cases of urgent and extraordinary necessity, taking 

into account the flexibility of the enabling assumption by the Constitutional Court. The 

heterogeneous nature of the decree-laws in recent times raises about their legitimacy. On 

the other hand, the intrusion of parliamentary groups in the renewal of the General 

Council of the Judiciary and the Constitutional Court jeopardizes their independence 

through a quota system in which each parliamentary group establishes a specific number 

of mutually accepted magistrates, taking advantage of the majorities attributed by the 

constitutional system. International mechanisms, such as the European Court of Human 

Rights or the Group of States against Corruption of the Council of Europe, have warned 

about the concerning lack of independence of judicial bodies. The intention is to shed 

light on and emphasize the current events that severely damage our democracy. 

 

Keywords: division of powers; parliamentarism; decree-law; urgent necessity; renewal of 

constitutional bodies; judicial independence.  
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I. LA SEPARACIÓN DE PODERES Y LA DEMOCRACIA  
 

“Para que no se pueda abusar del poder, es preciso que el poder detenga al poder.” 

~Montesquieu 1689-1755                                            

 

1. La división de poderes y su relación con la democracia 

Ortega Gutiérrez empezaba su trabajo sobre la elección del Consejo General del 

Poder Judicial: un análisis panorámico1 con estas palabras: “La calidad de un 

sistema democrático se mide principalmente por tres criterios: 1. Respeto de los 

derechos fundamentales; 2. Defensa del imperio de la ley; y 3. Existencia de la 

separación de poderes”. 

La división de poderes tiene un efecto directo a la calidad democrática de nuestro 

país, en consecuencia, para que exista una real democracia es necesario una correcta 

separación de poderes.  

La separación de poderes supone la división del poder en: el poder ejecutivo que 

posee el Gobierno para gobernar, gestionar y ejecutar las leyes; el poder legislativo, 

que supone la representación del pueblo, es el principal control del poder ejecutivo 

y tiene potestad para aprobar leyes; y, el poder judicial que es la fuente 

independiente que aplica las normas en la resolución de conflictos. 

En el momento que un poder invade las competencias o afecta de manera directa o 

indirecta en la toma de decisiones de los otros dos poderes, la democracia se ve 

afectada de manera negativa. Por ende, es necesario que cada poder exista de 

manera autónoma para lograr el Estado de Derecho. 

 

                                                             
1 ORTEGA GUTIÉRREZ, D. (2022). Elección del Consejo General del Poder Judicial: Un análisis 

panorámico. Revista Derecho Político. 114. 13-45. 
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2. Estructura: parlamentarismo vs presidencialismo 

Estados Unidos posee una separación de poderes rígida propio de un sistema de 

gobierno presidencialista. Si nos fijamos en los estados europeos, entre ellos, 

España, Alemania e Italia encontramos una estructura diferente denominada 

parlamentarismo. Cebe añadir, con menor importancia, la existencia de sistemas 

mixtos o semipresidencialistas, como son Francia y Portugal. 

Ahora bien, España ha venido desvirtuando el propio modelo parlamentario pues, 

es el presidente del Gobierno el director de la política gubernamental y también el 

director de la política parlamentaria como sería propio en un sistema 

presidencialista. Pero tampoco nos podemos referir a él como un modelo 

presidencialista ya que este se basa en el contrapeso del Parlamento al poder 

presidencial, es decir, el Parlamento no se ve subordinado. Por tanto, estaríamos 

hablando que España se estructura en un parlamentarismo presidencialista2. 

El sistema electoral español con listas cerradas supone prácticamente que los 

parlamentarios no dispongan de voz dentro del propio Parlamento, dejando como 

principales protagonistas los partidos políticos. Y a pesar de todos los esfuerzos del 

Tribunal Constitucional en desvirtuar la idea que son los partidos políticos los que 

poseen el poder, tanto en la STC 5/1983 de 4 de febrero y la STC 10/1983 de 21 de 

febrero, en la práctica, terminan siendo los protagonistas de la actividad 

parlamentaria: “La soberanía nacional, que reside en el pueblo (art. 1.2 de la C.E.) 

se traslada a sus representantes (arts. 23.1 y 66 C.E.), no a los partidos políticos, 

cuyo papel en el sistema electoral se extiende únicamente a la presentación de 

candidaturas y no en todos los casos”3.  

La disciplina de partidos hace que, los representantes de cada grupo político se vean 

obligados a votar y decir las directrices de los dirigentes de su propio partido, sin 

poder poseer una voz propia que los defina. Y todo que, en el caso de que el 

                                                             
2 Ver con detenimiento al exmagistrado del Tribunal Constitucional, ARAGÓN REYES, M. (2016). Uso y 

abuso del decreto-ley. Una propuesta de reinterpretación constitucional. Iustel. 41-52. 
3 STC 10/1983 de 21 de febrero. https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/138 

https://hj.tribunalconstitucional.es/es-ES/Resolucion/Show/138
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parlamentario no quiera seguir la ideología o pensamiento del partido puede 

desprenderse de él y conservar, al menos durante esa legislatura, el escaño, la 

opinión pública tiende a tacharlos como tránsfugas y traicioneros.  

La democracia entendida en España dónde los partidos políticos son la 

representación del pueblo no debería ser una cuestión de flaqueza en el régimen 

parlamentario, pero termina reduciendo la eficacia del control al Gobierno en las 

cámaras pues al final supone acuerdos entre los principales grupos parlamentarios 

que afectan no sólo a los organismos reguladores sino, también, a la composición 

de los órganos judiciales.  Hecho que pone en duda la separación de poderes y el 

Estado de Derecho. Kelsen4 argumentó la directa relación entre el parlamentarismo 

y la democracia: “Aunque la democracia y el parlamentarismo no son términos 

idénticos, no cabe dudar en serio -puesto que la democracia directa no es posible en 

un Estado moderno- que el parlamentarismo es la única forma real en que puede 

plasmarse la idea de la democracia dentro de la realidad presente. Por ello, el fallo 

sobre el parlamentarismo es, a la vez, el fallo sobre la democracia”. 

Con la intención de desarrollar este punto, en este trabajo (Primer Caso) se va a 

analizar el uso del decreto-ley por parte del Gobierno Central dónde el control del 

parlamento sólo se extiende en convalidar o rechazar el decreto-ley, sin que los 

parlamentarios formulen enmiendas de mejora sobre puntos específicos. Hecho que 

obligase al debate público y con ello a una mejora al sistema democrático a favor 

de preservar el Estado de Derecho. A través de este análisis se pretende comprobar 

si realmente existe una división entre el poder legislativa y el poder ejecutivo. 

Como nos hemos referido anteriormente, esta debilidad ya no sólo es en el poder 

legislativo, sino que se extiende, en los últimos años, hacia el poder judicial. Por 

tanto, no estaríamos sólo ante una disputa entre el poder ejecutivo intentando 

despojar de poder al poder legislativo, sino también en el intento por parte de los 

grupos políticos del control del poder judicial. Este control se reflejaría por medio 

de la elección de los candidatos para desempeñar cargos tan importantes como son 

                                                             
4 KELSEN (1920). Esencia y valor de la democracia. Ariel, 1977. 50 
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el Consejo General del Poder Judicial y el Tribunal Constitucional. El Segundo 

Caso del trabajo se va a centrar en analizar la independencia de los órganos 

constitucionales y si poseen autonomía real. 

No obstante, esto no significa que sea necesario un modelo presidencialista para 

que realmente exista una democracia dónde el Parlamento supone el contrapeso del 

poder ejecutivo.  Si nos fijamos en nuestros países vecinos europeos, podemos ver 

que el sistema alemán con el canciller dispone de un sistema electoral donde los 

votantes disponen de dos votos, el primero se vota un candidato específico y el 

segundo se vota una lista cerrada.  

Los candidatos específicos suponen la mitad del parlamento y las listas votadas en 

la segunda votación representan la otra mitad. Este mecanismo hace que exista más 

diálogo en el parlamento. Y, al mismo tiempo, cabe añadir que una figura similar 

al decreto-ley en Alemania dónde poder ejecutivo asume el poder legislativo 

temporalmente, nunca ha sido utilizado en ese estado desde la Ley Fundamental de 

Bonn de 1949. Cosa que nos hace pensar que realmente el problema en el caso 

español no sea el sistema establecido sino nuestra dinámica política. 
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II. PRIMER CASO: El uso/abuso del Decreto-ley 
 

1. Concepto de decreto-ley 

A modo introductorio hay que entender el decreto-ley como una facultad que posee 

el ejecutivo para elaborar normas con rango de ley en caso de extraordinaria y 

urgente necesidad.  

Con la intención de profundizar, vamos a analizar el art. 86 CE que lo regula.  

En su primer apartado, percibimos tres requisitos para la elaboración del decreto-

ley: 1. Debe producirse una situación de extraordinaria y urgente necesidad; 2. Hay 

unas materias que no pueden ser reguladas mediante decreto-ley; 3. Se trata de una 

norma provisional. 

Ahora bien, ¿Qué entendemos por extraordinaria y urgente necesidad? No se trata 

de adoptar medidas para hacer frente a situaciones de grave peligro para la 

estabilidad política o emergencia constitucional pues, para ello ya poseemos el art. 

116 CE. Más bien, debemos entender el decreto-ley como el mecanismo utilizado 

para dar respuesta a situaciones de normalidad constitucional y a problemas que no 

ponen en riesgo su estabilidad, pero cuya resolución no admite demora que 

derivaría de un procedimiento legislativo5. De este modo, podemos entender que se 

trata de una norma provisional como derecho excepcional frente al ordinario y no 

de un derecho de excepción.  

Si nos fijamos en la STC 6/1983 de 4 de febrero6 podemos encontrar ciertas 

incongruencias con la idea de extraordinaria y urgente necesidad explicada con 

anterioridad, pues la sentencia mencionada afirma que el decreto-ley debe dar 

respuesta a las perspectivas cambiantes de la vida actual. Eso podría significar que 

ya no es necesario encontrarnos en un supuesto de extraordinaria y urgente 

necesidad para la elaboración de la norma, sino, más bien se pueden elaborar en 

                                                             
5 Así mismo lo formulan los magistrados Aragón Reyes y Delgado Barrio en el apartado 3 de su Voto 

Particular en la STC 137/2011, de 14 de septiembre dictada en el recurso de inconstitucionalidad núm. 

5023-2000. 
6 STC 6/1983 de 4 de febrero: “Nuestra Constitución ha contemplado el Decreto-ley como un instrumento 

normativo del que es posible hacer uso para dar respuesta a las perspectivas cambiantes de la vida actual, 

siempre que su utilización se realice bajo ciertas cautelas”. 



11 
 

situaciones comunes del día a día. Hecho que será analizado con profundidad en los 

siguientes apartados. 

En cuanto a la limitación de materias7, cabe recordar la STC 329/2005 de 15 de 

diciembre: “Ello no significaría, sin embargo, que el Decreto-Ley no pudiera tener 

alguna incidencia en los derechos de la sección primera, siempre que se tratara de 

incidencias materiales que no pretendieran establecer una regulación del derecho, 

o de incidencias sin pretensión de regularlo en sí mismo, sino de regular otro bien 

constitucional”. Es decir, no se trata de una limitación absoluta de la materia ya que 

por decreto-ley se podrá interceder a estas materias limitadas, aunque no regularlas 

por sí mismas.  

Si seguimos con el segundo apartado del art. 86 CE en torno a su formalización 

desprendemos tres ideas claves: debe producirse un debate y votación en el 

Congreso de Diputados; este debate debe producirse en los treinta días siguientes 

de la promulgación; y, supondrá la convalidación o derogación del decreto-ley (se 

trata de un voto de totalidad de la norma, sin posibilidad a aceptar sólo algunos de 

sus apartados). 

Cabe en este momento realizar una pausa para definir conceptos. La derogación 

supone que la norma deja de tener validez, pero no se eliminan los efectos des de 

su entrada en vigor hasta ese momento. Por otro lado, la convalidación supone que 

la norma deja de ser provisional y pasa a formar parte del ordenamiento jurídico 

conservando su naturaleza, es decir, conservando su fuerza de ley y denominación. 

La convalidación, como afirma la STC 6/1983 de 4 de febrero8, se trata de una 

simple verificación de la existencia de la necesidad que justifica la norma. 

 

 

                                                             
7 Las limitaciones de materias van entorno a que el decreto-ley no podrá afectar al ordenamiento de las 

instituciones básicas del Estado, a los derechos, deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el 

Título I, al régimen de las Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 
8 STC 6/1983 de 4 de febrero: “Lo que el art. 86.2 de la Constitución llama “convalidación” es más 

genuinamente una homologación respeto a la existencia de la situación de necesidad justificadora de la 

iniciativa normativa encauzada por este camino”. 
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Por último, el tercer apartado del artículo nos dice: “Durante el plazo establecido 

en el apartado anterior, las Cortes podrán tramitarlos como proyectos de ley por el 

procedimiento de urgencia”. Claramente, se refiere a esos decretos-leyes 

convalidados por el Congreso de Diputados y, entonces nos preguntamos: ¿No 

habíamos dicho que los decretos-leyes eran provisionales? La doctrina del Tribunal 

Constitucional9 nos resuelve la duda: “En efecto, como se ha recordado 

recientemente, en la STC 111/1983 estableció nuestra jurisprudencia una conexión 

entre el carácter provisional del Decreto-ley (art. 86.1 CE) y la necesidad de que 

sea convalidado o derogado en el plazo de treinta días por el Congreso de los 

Diputados (art. 86.2 CE), de forma que, una vez que se ha producido esa 

convalidación, “cede su carácter provisional””. Es decir, una vez se convalida el 

decreto-ley, deja de ser una norma provisional. 

Al tratarse de una norma con rango de ley el único control jurisdiccional lo realiza 

el Tribunal Constitucional, su función como se menciona en la STC 182/1997, de 

28 de octubre es: “El Tribunal debe valorar en su conjunto todos aquellos factores 

que aconsejan al Gobierno a dictar la disposición impugnada” en referencia al 

examen de concurrencia de la “extraordinaria y urgente necesidad” y sigue “es un 

control externo, en el sentido de que debe verificar, pero no sustituir, el juicio 

político o de oportunidad que corresponda al Gobierno y al Congreso de los 

Diputados en ejercicio de la función de control parlamentario (art. 86.2 CE)”. 

Pero ese control no es suficiente, como afirma Aragón Reyes10, ya que no todos los 

decretos-leyes son controlados por el Tribunal Constitucional y, los que controla no 

son controlados en su totalidad sino sólo de esas partes que se hubieran impugnado. 

 

 

 

                                                             
9 STC 189/2005 de 7 de julio, STC 111/1983 de 2 de diciembre, STC 178/2004 de 21 de octubre, etc. 
10 ARAGÓN REYES, M. (2016). Uso y abuso del decreto-ley. Una perspectiva de reinterpretación 

constitucional. Iustel. 46. 



13 
 

En definitiva, el decreto-ley es una figura que sólo puede ser usada en situaciones 

de extraordinaria y urgente necesidad, aunque la interpretación del Tribunal es 

flexible con ello, y no pueden regular materias limitadas, pero si materias que 

interceden en estas materias limitadas. El Congreso controla mediante la 

convalidación o derogación este mecanismo regulatorio con un voto de totalidad 

que hace ceder el carácter provisional de la norma. Y, el Tribunal Constitucional es 

el único control jurisdiccional que observa la concurrencia de la cláusula 

habilitante, siempre desde un control externo y sólo de esas partes que se hubiesen 

impugnado.  

 

2. Historia del decreto-ley 

Antes de empezar a desarrollar las figuras parecidas o incluso idénticas (en algunos 

casos) al decreto-ley encontradas en los países europeos, quiero mencionar un 

párrafo del texto Santamaría Pastor11 sobre los decretos-leyes que cabe tomar en 

consideración y tener en mente en la lectura de todo este epígrafe. El párrafo en 

cuestión es el siguiente:  

Esta última técnica constituye una de las quiebras más resonantes de los principios 

esenciales del constitucionalismo: de ahí que sus manifestaciones hayan querido 

justificarse con los argumentos más variados. Se les ha pretendido presentar, en 

efecto, como el producto de una suerte de fatalidad histórica, inseparable de la 

atormentada historia política de los países europeos, salpicada de regímenes 

provisionales o autocráticos carentes de instituciones parlamentarias; o bien se les 

ha justificado como un mal inevitable, consecuencia de la incapacidad congénita de 

los Parlamentos para producir normas con la rapidez, cantidad y contenido técnico 

que el Estado contemporáneo parece exigir.  

Se ha elaborado, para ello, toda una teoría del “déclin des Parlaments”, tan 

incorrecta en el plano de la sociología política como falaz en el orden ideológico y 

jurídico: la doctrina europea, desde hace casi un siglo, viene recreándose 

                                                             
11 SANTAMARÍA PASTOR, J.A. (1988). Fundamentos de Derecho Administrativo. Centro de Estudios 

Ramón Areces, I, Madrid. 
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morbosamente en la crisis de la institución parlamentaria – para pasar a justificar 

en ella la asunción por los ejecutivos de la potestad legislativa -, en lugar de ponerse 

a reflexionar sobre las formas de mejorar la operatividad de los órganos 

parlamentarios, que quizás haría innecesario el mantenimiento de estas formas de 

legislación gubernamental.  

En todo caso, estas formas paralegislativas son entre nosotros, desde hace más de 

medio siglo, algo usual y cotidiano, y han sido incorporadas al texto constitucional 

de forma sorprendentemente pacíficas, por cierto, se trata de técnicas disonantes en 

el marco de un Estado Democrático. 

 

2.1.  Francia 

La primera mención a una figura parecida al decreto-ley español en Francia fue en 

el siglo XIX con los llamados décret-lois, se trataban de unas normas dictadas por 

el poder ejecutivo en materias reservadas a ley sin autorización previa o posterior 

de las Cámaras. Estos décret-lois, se promulgaron durante el primer y segundo 

imperio y, también fueron dictados por los gobiernos provisionales durante la etapa 

de transición política. Durante la Primera Guerra Mundial cambiaron la 

denominación a “reglamentos de necesidad”. 

Posteriormente, en el periodo entre guerras (siglo XX) y durante la IV República 

surgieron las normas gubernamentales “leyes de habilitación” como consecuencia 

de la lois d’habilitacion, en este caso, también, eran unas normas dictadas por el 

poder ejecutivo, pero, podían modificar, suspender o derogar normas anteriores 

dentro del plazo que concedían las Cámaras. 

Actualmente, la Constitución Francesa, del 4 de octubre de 1958 (CF), 

correspondiente a la V República, presenta la figura de las ordenanzas de necesidad 

reguladas en el art. 38 CF y también, prevé la figura del art. 16 CF sobre poderes 

extraordinarios que se acercan al concepto de decreto-ley español. 

Así, las ordenanzas de necesidad (art. 38 CF), suponen que el Gobierno, durante 

una duración determinada y para la ejecución de su programa, podrá solicitar al 

Parlamento que mediante ordenanza se regulen materias pertenecientes al ámbito 
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de ley. Estas ordenanzas, ya como proyecto de ley, serán objeto de posterior 

ratificación por parte del Parlamento. 

Además, la figura del art. 16 CF permite la adopción de poderes extraordinarios al 

presidente de la República cuando haya una amenaza grave o inmediata que ponga 

en peligro las instituciones de la República, la independencia de la Nación, la 

integridad del territorio o el cumplimiento de los compromisos internacionales y, el 

funcionamiento regular de los poderes públicos constitucionales esté interrumpido. 

 

2.2. Alemania 

La Constitución de Weimar en su art. 48 configuró la ley de habilitación dónde el 

ejecutivo podía adoptar medidas de urgencia sin ningún límite material. Eso, 

produjo la transformación de la figura hasta la ley de plenos poderes que sirvió para 

dar paso al gobierno nacionalsocialista de Adolf Hitler. 

Actualmente, las medidas de urgencia requieren del Estado de necesidad legislativa 

regulado en el art. 81 del Constitución de Alemania (Ley Fundamental de Bonn de 

1949). Se trata de una figura de difícil utilización, muy limitada y excepcional que 

nunca ha sido utilizada. En concreto, el art. 81 mencionada se refiere a que el 

Presidente de la República, a propuesta del Gobierno Federal y con la aprobación 

del Consejo Federal, podrá declarar el Estado de necesidad para una propuesta de 

ley. Ahora bien, una vez que haya terminado el periodo de Estado de necesidad, el 

mimo Canciller no podrá volverlo a declarar durante su mandato. 

 

2.3. Italia  

En Italia tanto en el pasado como en la actualidad, podemos encontrar una pura 

legislación gubernamental de urgencia. 

Pese al Estatuto Albertino de 1848 (los decretos y reglamentos dictados por el Rey 

no podían suspender o dispersar lo dispuesto en la ley), en el s. XIX se habilitó una 

figura para que el ejecutivo pudiera aprobar normas y decretos con fuerza de leyes 
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en situaciones de urgencia sometidas a posterior ratificación por el Parlamento 

(normas de pleno dominio). 

Durante la etapa fascista se institucionalizó la figura del decreto-ley en el art. 3 de 

la Ley de 31 de enero de 1926 en que decía que, en casos extraordinarios, urgentes 

y de absoluta necesidad, se concedía la aprobación de la figura con la posterior 

ratificación por el Parlamento para convertirlo en Ley. 

Hoy en día, la Constitución Italiana del 22 de diciembre de 1947 aún posee la figura 

del decreto-ley en casos extraordinarios de necesidad y urgencia. Ahora bien, así 

como regula el art. 77 CI, el Gobierno necesita la delegación expresa de las 

Cámaras. Es decir, en casos de extraordinaria necesidad el Gobierno dictará los 

decretos-leyes, sin previa delegación, aunque deberá presentarlo ante las Cámaras 

el mismo día para su conversión en ley. A diferencia de España, en el caso en que 

no se convierta en ley en el plazo de 60 días, los decretos perderán todo efecto desde 

el principio. 

El modelo italiano es el más parecido al español, aunque en Italia no existen límites 

materiales para la utilización de la norma y, la convalidación en las Cámaras 

produce efectos retroactivos. 

 

2.4. España 

La primera vez que se introduce de modo regular una figura parecida al decreto-ley 

fue en la Constitución de la II República de 1931 en su art. 80: “Cuando no se halle 

reunido el Congreso, el Presidente, a propuesta y por acuerdo unánime del Gobierno 

y con la aprobación de los dos tercios de la Diputación permanente, podrá estatuir 

por decreto sobre materias reservadas a la competencia de las Cortes, en los casos 

excepcionales que requieran urgente decisión, o cuando lo demande la defensa de 

la República. Los decretos así dictados tendrán sólo carácter provisional, y su 

vigencia estará limitada al tiempo que tarde el Congreso en resolver o legislar sobre 

la materia”. 

Con la entrada del General Franco al poder la Ley de Cortes de 1942 en su art. 13 

estableció que, en caso de guerra o urgencia, el Gobierno podría regular las materias 



17 
 

reservadas del art. 10 y 1212 de la propia ley por decreto-ley con posterior 

evaluación o modificación por las Cortes.  

Este artículo fue modificado en 1946, despareciendo la participación de las Cortes 

y simplemente era suficiente con notificarlas. El General Franco utilizó este 

mecanismo como modo ordinario de legislar, sin la existencia de limites materiales 

ni controles previos ni posteriores. 

Para abandonar el Estado autoritario, la transición política de Adolfo Suárez entre 

1976 y 1978 elaboró 120 decretos-leyes destinados a la descentralización territorial, 

el establecimiento de derechos y libertades, elaborar un sistema electoral, convertir 

el Estado centralizado en descentralizado y, en definitiva, transformar la dictadura 

en una democracia. La figura del decreto-ley se conservó en el Constitución de 1978 

perdurando hoy en día. 

 

3. Uso del decreto-ley desde una perspectiva cuantitativa 

Rafael Sanz Gómez y Sergio Sanz Gómez en su estudio realizado13, así como la 

doctrina también ha venido afirmando, los gobiernos en minoría tienden al uso más 

frecuente del decreto-ley. En su estudio podemos comprobar como las mayorías 

simples aprueban de medio 1,42 decreto-ley/mes, en cambio en las legislaturas con 

mayoría absoluta aprueban una media de 0,92 decreto-ley/mes. Así mismo, 

demuestran que la fragmentación parlamentaria, no tiene una influencia 

significativa en la aprobación de decretos-leyes. 

                                                             
12 Materias reservadas: Los presupuestos ordinarios y extraordinarios del Estado; Las grandes operaciones 

de carácter económico y financiero; El establecimiento o reforma del régimen tributario; La ordenación 

bancaria y monetaria; La intervención económica de los Sindicatos y cuantas medidas legislativas afectan, 

en grado trascendental, a la Economía de la Nación; Leyes básicas de la regulación de la adquisición y 

pérdida de nacionalidad española y de los deberes y derechos de los españoles; La ordenación político 

jurídica de las instituciones del Estado; Las bases del régimen local; Las bases del Derecho Civil, Mercantil, 

Social, Penal y Procesal; Las bases de la Organización judicial y de la Administración pública; Las bases 

para la ordenación agraria, mercantil e industrial; Los Planes nacionales de enseñanza; Las demás Leyes 

que el Gobierno, por sí o a propuesta de la Comisión correspondiente, decida someter al Pleno de las Cortes; 

Igualmente el Gobierno podrá someter al Pleno materias o acuerdos que no tengan carácter de Ley. 
13 SANZ GÓMEZ, R. Y SANZ GÓMEZ, S. (2020). Análisis cuantitativo del uso del decreto-ley en España 

(1979-2018). 



18 
 

La siguiente tabla14, hace una comparativa entre la aprobación de los decretos-leyes, 

la ley ordinaria y ley orgánica en los diferentes años desde el 2000, hasta el año que 

terminados de cerrar. Posteriormente, se analizarán dichos resultados dividiéndolos 

en legislaturas desde la IX legislatura (2008-2011), hasta la actualmente XIV 

legislatura. 

 

 

IX Legislatura (2008-2011) 

Se trata de la segunda etapa del expresidente José Luís Rodríguez Zapatero, en la 

que se elaboraron 56 decretos-ley, lo que supone un promedio de 1 decreto-ley mes.  

Destaca el año 2011 en el que el promedio de decreto-ley fue de 1,5 al mes debido 

a la crisis económica y financiera iniciada en 2008. Hasta la fecha de disolución de 

las Cortes Generales (27 de octubre 2011) se habían aprobado 14 decretos-ley en lo 

que se llevaba de año y, con el gobierno en funciones (28 octubre a 20 noviembre) 

se aprobaron 5 decretos-ley más. 

 

                                                             
14 Tabla de elaboración propia a partir de los datos proporcionados en la web del Congreso de los Diputados: 

https://www.congreso.es/iniciativas-legislativas-aprobadas?last_search=1  

AÑO DECRETO-
LEY 

LEY 
ORDINARIA 

LEY 
ORGÁNICA 

2012 29 17 8 

2013 17 27 9 

2014 17 36 8 

2015 12 48 16 

2016 7 0 2 

2017 21 12 1 

2018 28 11 5 

2019 18 5 3 

2020 39 11 3 

2021 32 22 11 

2022 20 39 15 

AÑO DECRETO-
LEY 

LEY 
ORDINARIA 

LEY 
ORGÁNICA 

2000 10 14 9 

2001 16 26 7 

2002 10 52 10 

2003 7 62 20 

2004 11 4 3 

2005 16 30 6 

2006 13 44 8 

2007 11 56 16 

2008 10 4 2 

2009 14 29 3 

2010 14 44 9 

2011 20 38 12 

https://www.congreso.es/iniciativas-legislativas-aprobadas?last_search=1
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X Legislatura (2011-2016) 

La primera decisión del presidente Mariano Rajoy fue aprobar el decreto-ley de 

medidas presupuestarias, tributarias y financieras (Real Decreto-ley 25/2011 de 30 

de diciembre). 

Aunque el primer año de su legislatura hizo un uso exhaustivo del decreto-ley 

(media de 2,4 al mes en 2012) terminó la legislatura con una media de un decreto-

ley al mes en 2015. 

XI Legislatura (2016 -2016) 

La legislatura de Mariano Rajoy fue del 13 de enero al 19 de julio dónde en todo 

ese período se aprobó un único decreto-ley. 

XII Legislatura (2016 - 2019) 

Esta legislatura se divide en dos etapas, la primera con la presidencia de Mariano 

Rajoy de julio de 2016 a junio de 2018 donde se aprobaron 32 decretos-leyes. Y, la 

segunda de Pedro Sánchez de junio de 2018 a marzo 2019, aprobando 30 decretos-

leyes. Como podemos ver el Partido Socialista realizó en menos tiempo que durante 

la presidencia de los Populares un número similar de decretos-leyes (30).  

Cabe decir, que esa no es la tónica general puestos que, como demuestra el análisis 

de Sanz Gómez15 y la tabla, los partidos conservadores utilizan en mayor medida la 

figura del decreto-ley que los partidos socialistas.  

XIII Legislatura (21/05/2019 – 24/09/2019) 

A modo de mención, en esta legislatura Pedro Sánchez no obtuvo la confianza del 

Congreso de los Diputados. 

XIV (2019- actualidad) 

La situación de urgencia y el Estado de alarma del 2020 supuso que la media de 

decretos-leyes fuera del 3,25 al mes. 

                                                             
15 SANZ GÓMEZ, R. Y SANZ GÓMEZ, S. (2020). Análisis cuantitativo del uso del decreto-ley en España 

(1979-2018). Revista de Estudios Políticos. 188. 127-158. 
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Llegados a este punto, debemos mencionar el Real Decreto-Ley 10/2020 de 29 de 

marzo en el que se suspendían toda actividad económica no esencial. Germán M. 

Teruel16, nos hace una reflexión sobre ello: “El problema es que una medida de este 

género sólo habría encontrado amparo en el Estado de excepción (art. 26 LO 

4/1981, de 1 de julio), ni siquiera en el de alarma. Lo que hace sospechar que se 

haya tratado de sortear este óbice normativo, de forma torticera, regulando en el 

decreto-ley un “permiso obligatorio” para los trabajadores, cuyos efectos materiales 

eran los perseguidos”. 

Pero no es el único uso indebido del decreto-ley (aunque si el más conocido para 

todos), por eso me dispongo a mencionar algunos usos indebidos que, cuanto 

menos, llaman la atención. 

La STC 110/2021, de 31 de mayo, sobre inconstitucionalidad de la disposición 

segunda del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes y 

extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, que 

modificaba el art. 6.2 de la Ley 11/2002 reguladora del Centro Nacional de 

Inteligencia. El cambio realizado era sobre la composición de la delegada del 

Gobierno para Asuntos de Inteligencia. En dicha sentencia, relata que la 

modificación legislativa tiene una vigencia indefinida que choca con la 

temporalidad necesaria para que se dé el Decreto-ley. 

La STC 1/2012, de 13 de enero y STC 119/2011 de 5 de mayo, sobre el uso indebido 

del Decreto-ley en la transposición de Directivas de la Unión Europea a nuestro 

ordenamiento: “… desatender los límites Constitucionales bajo el Paraguas de la 

urgencia normativa no deja de ser una lesión constitucional por mucho que pueda 

parecer conveniente coyunturalmente. Una buena política legislativa puede evitarlo 

y cuando excepcionalmente no sea posible debe asumir el coste democrático que 

puede tener, pero no forzar la Constitución”. Tanto más cuanto que la incorporación 

de las directivas de la Unión Europea constituye una obligación normal, previsible 

y hasta cotidiana derivada de nuestra pertenencia en la Unión Europea”. 

                                                             
16 TERUEL LOZANO, G. M. (2020). Los decretos-leyes en la crisis del coronavirus: perspectiva 

constitucional. Cuadernos Manuel Giménez Abad. Extra-8. 216-225. 
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En este último apartado, hay que añadir, así como apuntaba el Bercovitz17, que el 

Informe del Consejo de Estado de 14 de febrero de 2008, en determinadas 

circunstancias puede proceder por razones de urgencia la transposición mediante 

Decreto-ley, pero eso no significa que se pueda desprender un uso ordinario para la 

transposición.  

Las palabras de Jiménez Campo18, a mi juicio muy acertadas, nos alertan y 

recuerdan de la excepcionalidad de la norma, utilizada con facilidad por los 

gobernantes: “No me parece, en primer lugar, que esté de más el ponerse en guardia 

ante una previsible y grave relativización – en parte ya constatable- de la definición 

misma del decreto-ley como fuente excepcional podría terminar configurándose 

como norma a disposición del Gobierno-mayoría”. Del mismo modo, también lo 

hace el Astarola Huarte-Mendicoa19 que desde los inicios de la democracia nos 

prevenía: “Se trata de recordar, una vez más, la excepcionalidad del recurso a las 

“leyes del Gobierno”, como normas primarias e idénticamente eficaces a la ley 

formal, que responden a circunstancias extraordinarias. Una vez asumida que la 

necesidad admite ley y que a tal efecto juega un papel importante el Decreto-ley, 

no hay razones para justificar que, de instrumento de urgencia, se transforme en un 

instrumento dinámico y expansivo más allá de las previsiones constitucionales, …” 

En suma, el uso del indebido del decreto-ley no es una costumbre innovadora de 

los últimos tiempos pues, ya en los inicios de la democracia se usaba de manera 

absoluta y desproporcionada. Hasta llegar a un punto que la cláusula habilitante es 

un trámite argumentativo para lograr los objetivos de las diferentes fuerzas políticas 

sin que influya distinción por ideología. 

 

 

 

                                                             
17 BERCOVITZ RODRÍGUEZ CANO, R. (2021). A golpe de decreto-ley. Cuadernos de Derecho Privado. 

1. 3-4. 
18 JIMÉNEZ CAMPO, J. (1982). Las disposiciones permanentes y el control sobre el Decreto-ley. Revista 

de Derecho político. (15). 35-55. 
19 ASTROLA HUARTE-MENDICOA, I. (1985). Teoría y práctica del decreto-ley en el ordenamiento 

español. Revista de Administración Pública. 106. 113. 
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4. La extraordinaria y urgente necesidad 

Nos vamos a centrar en la situación en la que se puede dar la elaboración del 

decreto-ley, es decir, una situación de extraordinaria y urgente necesidad que 

requiere de una regulación en el ámbito de la ley que no puede dilatarse todo ese 

tiempo que requeriría la confección de una ley. El supuesto que justifica la 

necesidad de su elaboración, se le llama cláusula habilitante. 

Como hemos visto en el apartado anterior, el uso del decreto-ley es habitual entre 

los dirigentes, hasta convertirse, en cierto punto, como un mecanismo usado de 

manera ordinaria para legislar. Así mismo lo califica Martín Rebollo20 con estas 

palabras: “… lo que estaba previsto como un supuesto excepcional de norma con 

rango de ley emanada del Gobierno para casos aislados (casos de extraordinaria y 

urgente necesidad, dice la Constitución; no una circunstancia simplemente urgente 

sino una necesidad extraordinaria y urgente) se ha deslizado hacia una cierta 

anormal “normalidad”, asumida con mucha frecuencia por el Tribunal 

Constitucional”. 

Pero, realmente, ¿es el Tribunal Constitucional el órgano que tiene la obligación o 

el deber de decirle al Gobierno cómo debe legislar en cada momento? La respuesta 

es lamentablemente no y de esta forma tan contundente lo ha reiterado en sus 

sentencias21 afirmando que el control que ejerce el Tribunal es un control externo 

que se basa en verificar, pero en ningún caso sustituir, el juicio político o de 

oportunidad que corresponde al Gobierno y al Congreso de Diputados en el 

ejercicio de sus funciones de control parlamentario. 

                                                             
20 MARTÍN REBOLLO, L. (2015). Uso y abuso del Decreto-ley. Revista española de Derecho 

Administrativo. 174. 23-92 
21 STC 182/1997 de 28 de octubre: “El control que compete al Tribunal Constitucional en este punto es un 

control externo, en el sentido de que debe verificar, pero no sustituir, el juicio político o de oportunidad que 

corresponde al Gobierno y al Congreso de Diputados en el ejercicio de la función de control 

parlamentario.”; STC 11/1981 de 8 de abril: “… en un plano hay que situar las decisiones políticas y el 

enjuiciamiento político que tales decisiones merezcan y en otro plano distinto la calificación de 

inconstitucionalidad, que tiene que hacerse con arreglo a criterios estrictamente jurídicos”.; STC 32/1981 

de 21 de julio: “… es al legislador en cada caso competente, y no a este Tribunal, al que corresponde sopesar 

las ventajas e inconvenientes de su decisión”. ;STC 111/1983 de 2 de diciembre: “… unos conceptos que 

si bien no son inmunes al control jurisdiccional, rechazan - por la propia función que compete al Tribunal 

– toda injerencia en la dirección política …”. 

 



23 
 

Por tanto, el Tribunal desde una perspectiva externa sólo tiene competencia para 

verificar, y sólo en aquellos casos en los que se haya impugnado el decreto-ley o 

una parte de él, si concurren o no las causas de inconstitucionalidad de las cláusulas 

habilitantes. En ningún momento, podrá el Tribunal interferir en las decisiones 

políticas. Como dijo De Vega22 en 1990: “Son precisamente la arbitrariedad o uso 

arbitrario del decreto-ley y la razonabilidad los criterios acogidos por el Tribunal 

para ejercer el control de constitucionalidad de la cláusula habilitante.” 

Entonces, podemos estar hablando de una duplicidad de controles en el sentido que, 

por un lado, el Congreso tiene la función de control parlamentario para comprobar 

que concurren las condiciones para que el Gobierno opte por el decreto-ley y no por 

el procedimiento legislativo ordinario, es decir, comprueba que no se hace un uso 

excesivo a partir de la cláusula habilitante. Y, por otro lado, el Tribunal comprueba 

que no se haya alterado el orden constitucional, es decir, que a través de una 

utilización abusiva del decreto-ley se haya pretendido evitar el procedimiento 

ordinario23. Al final, el control se centraría en verificar la cláusula habilitante desde 

la perspectiva de si se ha hecho un uso abusivo de ella. 

Ahora bien, la diferencia la encontramos en que el Alto Tribunal sólo controla que 

la justificación de la cláusula habilitante no sea arbitraria. No cabe entre sus 

funciones probar que existe realmente esa cláusula habilitante ya que, eso supondría 

posicionarse sobre cuestiones políticas que escapan del control jurisdiccional que a 

él le incumbe. 

La cláusula habilitante, entonces, es el núcleo principal de la situación de urgencia 

y extraordinaria necesidad y, por ende, debe responder a la necesidad, a la urgencia 

y suponer una relación entre la situación y la medida adoptada. Vamos a analizar 

con más detalle que entiende el Tribunal por estos conceptos: 

a) La necesidad. Todos nos podríamos imaginar que la necesidad se trata de 

adoptar decisiones con celeridad o que tengan eficacia inmediata o, incluso, de 

una técnica de anticipación. Ahora bien, el Tribunal entiende la necesidad 

                                                             
22 DE VEGA GARCÍA, A. S. (1990). La cláusula “extraordinaria y urgente necesidad” del decreto-ley en 

la jurisprudencia constitucional española. 
23 STC 29/1982 de 31 de mayo 
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requerida en los decretos-leyes, como concluye en la STC 6/1983 de 4 de 

febrero: 

“Nuestra Constitución ha contemplado el decreto-ley como un instrumento normativo 

del que es posible hacer uso para dar respuesta a las perspectivas cambiantes de la vida 

actual, siempre que su utilización se realice bajo ciertas cautelas. Lo que quiere decir 

que la necesidad justificadora de los decretos-leyes no se puede entender como una 

necesidad absoluta que suponga un peligro grave para el sistema constitucional o para 

el orden público […], sino que hay que entenderlo con mayor amplitud como 

necesidad relativa respecto de situaciones concretas de los objetivos 

gubernamentales”. 

En otras palabras, la necesidad no hay que entenderla como una necesidad absoluta, 

sino una necesidad relativa que debe dar respuesta a las perspectivas cambiantes de la 

vida actual. Pero, si debe dar respuesta a las perspectivas cambiantes, ¿nos 

encontramos realmente en una situación de necesidad? 

 

b) La urgencia. En este caso, el Tribunal la entiende en la STC 29/1982 de 31 de 

mayo: “… una situación determinada como caso de extraordinaria y urgente 

necesidad, de tal naturaleza que no pueda ser atendida por la vía del 

procedimiento legislativo de urgencia”. También, en la STC 6/1983 de 4 

febrero la define como “… situaciones concretas de los objetivos 

gubernamentales, que, por razones difíciles de prever, requieren una acción 

normativa inmediata en un plazo más breve que el requerido por la vía normal 

o por el procedimiento de urgencia para la tramitación parlamentaria de leyes”. 

Y, en la STC 111/1983 de 2 de diciembre: “El decreto-ley instrumento del que 

es posible hacer uso para ordenar situaciones que, por razones difíciles de 

entender, reclaman una acción legislativa inmediata en un plazo más breve que 

el requerido para la tramitación parlamentaria de las leyes”. 

Pues, la urgencia sería toda aquella situación que requiera legislar con un tiempo 

menor al necesario para la tramitación de leyes, incluso un tiempo menor al 

requerido para la tramitación legislativa de urgencia. Ahora bien, el Tribunal no da 

parámetros ni referentes para determinar si realmente la situación requiere ser 
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regulada de urgencia. Mejor dicho, el Tribunal Constitucional no se ha preocupado 

por establecer unas directrices para determinar si una situación concreta cuenta con 

la urgencia necesaria para poder ser regulada por decreto-ley. 

 

c) Adecuación con el presupuesto habilitante. Se trata de que la medida adoptada 

por el poder ejecutivo tenga relación con la situación que definen y las medidas 

que adoptan, es decir, que la cláusula habilitante tenga relación la medida 

adoptada. STC 29/1982, de 31 de mayo: “Es claro que el ejercicio de esta 

potestad de control del Tribunal Constitucional implica […] que existe una 

conexión de sentido entre la situación definida y las medidas que en el decreto-

ley se adoptan”. 

 

Podemos observar, que el Tribunal Constitucional es bastante airoso al entender 

como cláusula habilitante un supuesto de necesidad relativa, en el que es necesario 

la urgencia (aunque el Tribunal Constitucional no haya especificado que cabe 

dentro de este parámetro) y que exista una conexión entre la medida adoptada y la 

situación que provoca la norma. 

Carmona Contreras es bastante dura en este aspecto con el tribunal: “Así cuando la 

Constitución vincula la emisión de las normas provisionales con valor de ley por 

parte del Gobierno a la concurrencia de circunstancias de extraordinaria y urgente 

necesidad bajo la forma de Decreto-ley, sin ofrecer ningún punto de referencia 

ulterior, no está haciendo otra cosa que dejar una puerta abierta, un amplio margen 

de maniobra para que aquel aprecie lo que en cada momento preciso haya de 

entenderse como una situación urgente necesitada de ser afrontada inicialmente por 

el Ejecutivo a través de normas provisionales con rengo, fuerza y valor de ley”.  

Creo que es debido recordar, en este punto, que el decreto-ley supone una excepción 

al procedimiento legislativo ordinario, dónde se sustituye el Parlamento por el 

Gobierno con los efectos de quedar excluida la participación de las minorías que 

éste dispensa (STC 137/2011 de 14 de diciembre). Es decir, se trata de un 
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mecanismo que debe ser de utilización muy limitada si queremos seguir con el 

Estado de Derecho. 

Por tanto, la extraordinaria y urgente necesidad, como se ha mencionado 

anteriormente y también en la STC 17/2023 de 9 de marzo, STC 189/2005 de 7 de 

julio y 182/1997 de 28 de octubre, supone para el Tribunal Constitucional controlar 

que la justificación o cláusula habilitante no sea arbitraria. En ningún momento el 

hecho habilitante, deberá probar el hecho habilitante pues ello significaría una 

intromisión en la esfera política. Es decir, su función versa sobre comprobar que 

existe congruencia o relación directa entre los hechos y la forma de tratarlos. Lo 

que supone, en conclusión, una flexibilización del uso por parte del Tribunal ya 

que, con arreglo a la STC 6/1983 de 4 de febrero normaliza el uso bajo la 

denominación de que el decreto-ley debe “dar respuestas a las perspectivas 

cambiantes de la vida actual”. En definitiva, se facilita la justificación por parte del 

poder ejecutivo del hecho habilitante.  

El voto particular del magistrado Don Fernando Valdés en la STC 197/2015 de 24 

de septiembre, exalta la necesidad de más control sobre las circunstancias que 

originan la extraordinaria y urgente necesidad.  

 

5. La heterogeneidad 

Hasta ahora, venimos enfocado la parte externa del decreto-ley, mediante el análisis 

de las situaciones que originan el decreto-ley. Si nos centramos en las materias que 

son reguladas por decreto-ley, podemos observar que, una gran cantidad de normas 

de este tipo contienen regulaciones sobre temas muy variados en un único decreto-

ley. 

Sergio Sanz Gómez y Rafael Sanz Gómez apuntaron en 202024: “El hecho de que 

un 17,77% de los decretos-leyes contengan disposiciones de naturaleza variada 

ofrece numerosas dudas en cuanto al respeto del marco constitucional. En España 

no existe una regla similar a la italiana que exige que todo decreto-ley deba regular 

                                                             
24 SANZ GÓMEZ, R. Y SANZ GÓMEZ, S. (2020). Análisis cuantitativo del uso del decreto-ley en 

España (1979-2018). Revista de Estudios Políticos. 188. 127-158. 
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una única materia (se trata de una regla de formulación jurisprudencial, cuya 

inclusión expresa en la Constitución no se produjo por el rechazo en referéndum de 

la reforma de la Carta Magna italiana)”.  

El Tribunal Constitucional intentó responder a las dudas sobre el marco 

constitucional de los decretos-leyes heterogéneos en la STC 199/2015 de 24 de 

septiembre, en la que expuso que si los decretos-leyes heterogéneos no afectan a las 

materias constitucionales vedadas para los decretos-leyes, nada dice que no puedan 

elaborarse en el texto constitucional.  

Incluso, en la STC 60/1986 de 20 de mayo, es más permisiva aceptando que pueda 

regularse de manera parcial materias limitadas para los decretos-leyes: “… tenor 

literal del art. 86.1 CE conduzca a que lo que se entiende prohibido para el decreto-

ley es la regulación de los elementos estructurales, esenciales o generales de la 

materia, pero no la regulación de cualesquiera otros aspectos accidentales o 

singulares de la misma o la regulación de aspectos parciales y concretos de una 

parte de dicha materia”. Doctrina reiterada en sentencias como la STC 329/2005 de 

15 de diciembre. 

Ahora bien, los magistrados el Asúa, Valdés y Xiol realizaron un voto particular 

sobre la dicha STC 199/2015 de 24 de septiembre. El objeto de análisis era el 

Decreto-Ley 8/2014 de 4 de julio sobre la aprobación de medidas urgentes para el 

crecimiento, la competitividad y la eficiencia: “Tal hubiera sido, a nuestro juicio, la 

ótica que precisaba el control de constitucionalidad de una norma que, dictada al 

amparo de ese poder excepcional, modifica cerca de una treintena de leyes y otras 

normas con fuerza de ley, además de introducir multitud de disposiciones ex novo 

[…]. La norma objeto del presente juicio de constitucionalidad es de tal 

heterogeneidad, que abarca la práctica totalidad de los sectores jurídicos: desde la 

legislación laboral y tributaria hasta el cine, desde la energía, las minas o los 

hidrocarburos hasta la conmemoración de la primera exposición de Picasso, desde 

la carrera militar hasta los puertos y aeropuertos, desde los horarios comerciales 

hasta el Registro Civil”. 

El problema que nos presenta los decretos-leyes tan heterogéneos como fue, por 

ejemplo, el antes citado Decreto-ley 8/2014 es el problema que se produce en el 
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Congreso de Diputadas en el momento de votar en su totalidad la convalidación o 

derogación del decreto. En otras palabras, el Congreso vota la convalidación de 

todo el decreto-ley en un único voto, sin diferenciar entre materias. Si un decreto-

ley presenta una heterogeneidad amplia puede suceder dos cosas, o bien que la 

oposición todo y no estar de acuerdo con todas las disposiciones que contempla la 

norma decida aceptarlo y votar a favor porque cree que el resultado puede ser más 

positivo que contraproducente. O bien, que las fuerzas de oposición en el Congreso 

decidan que el beneficio que supone el decreto-ley no es suficiente para cubrir todas 

esas disposiciones que cambian de regulación dentro del mismo. 

Así mismo, entran dudas de que una situación de urgente y extraordinaria puede 

abarcar tantas materias y seguir estando bien justificada el hecho que habilita su 

elaboración. 

Cabe añadir, el voto particular de doña María Emilia Casas Baamonde de la STC 

332/2005 de 15 de diciembre respecto al decreto-ley: “No cabe, pues, recurrir a esta 

forma normativa para regular materia que pueda ser disciplinada por reglamento. 

No porque deba respetarse una inexistente materia reglamentaria, ni porque el 

legislador no pueda regular cualquier materia sin más límite que el respecto a la 

Constitución, sino, sencillamente, porque quien puede hacer tal cosa es sólo el 

verdadero legislador, es decir, las Cortes Generales, y no el Gobierno con ocasión 

del ejercicio, excepcional, de facultades legislativas”. Recuerda, pues, que muchas 

materias pueden ser reguladas mediante reglamento y no es necesario recurrir a tal 

forma jurídica excepcional. 

Arana García25 hizo referencia a los decretos-leyes heterogéneos con estas palabras: 

“En los últimos años han proliferado, excesivamente bajo mi punto de vista, este 

tipo de normas de contenido heterogéneo y disperso. Siguiendo el modelo de las 

leyes de presupuestos, cada vez más, y como muestra de una pésima calidad 

legislativa, se aprueban textos legales con contenidos variados y con ninguna 

conexión entre sí, con la consecuencia inmediata de generar una tremenda 

inseguridad jurídica”. Palabras, a mi juicio, muy acertadas poniendo de manifiesto 

                                                             
25 ARANA GARCÍA, E. (2013). Uso y abuso del decreto-ley. Revista de Administración Pública. 191 (337-

365). 
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que la manera actual de legislar, abusando de mecanismos reservados, no sólo 

puede suponer una mala calidad legislativa que nos va a arrastrar al largo de los 

años sino, también, un efecto directo que daña nuestro Estado de Derecho. 

 

6. Mención a los casos singulares 

El decreto-ley se caracteriza por ser una norma con rango de ley, por lo que debe 

tener carácter abstracto y general. Es decir, el decreto-ley tiene que ir dirigido a 

toda la población en general sin identificar colectivos o individuos concretos ya que 

nos encontramos ante una norma que se caracteriza por ser utilizada en momentos 

extraordinarios y de urgente necesidad y, que su posposición podría suponer un 

mayor mal que el de no elaborar una norma en ese determinado momento. Es por 

eso, que se deriva que esa norma va dirigida a toda la población debido a que, si 

solo afecta a un individuo o grupo reducido de individuos ya no nos encontraremos 

en una situación que requiera la utilización de este instrumento y se pueda dar 

respuesta por medio de otros mecanismos como puede ser el reglamento. 

Ahora bien, algunos decretos-leyes poseen este carácter singular, especialmente ha 

sido utilizado por las Comunidades Autónomas. Este carácter singular puede 

entenderse como una violación del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva 

recogido en el art. 24.1 CE. Se trataría de una violación porque, como recordarán, 

el Tribunal Constitucional es el único órgano jurisdiccional que controlan los 

decretos-ley por tratarse de un acto del estado con fuerza de ley. Lo que limita el 

recorrido judicial del individuo, que no podrá hacer frente judicialmente a ese 

decreto-ley y, por tanto, en cierta manera se verá desprotegido y sin poder hacer 

uso de su derecho fundamental. Un pensamiento similar hizo Arana26 en su artículo 

afirmado “…, si esta norma con rango de ley está dirigida para una persona o un 

grupo de personas muy determinada, la violación del derecho fundamental a la 

tutela judicial efectiva resulta flagrante”. 

                                                             
26 ARANA GARCÍA, E. (2013). Uso y abuso del decreto-ley. Revista de Administración Pública. 191 (337-

365). 
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Es por ese motivo que el Tribunal Constitucional en su STC 129/2013 de 4 de junio 

declara inconstitucional el Decreto-ley singular con esta argumentación: “… el 

análisis de la repercusión de la ley singular cuestionada sobre el derecho a la tutela 

judicial efectiva no puede quedar limitado a las leyes autoaplicativas expropiatorias, 

pues aunque éstas ostentan la peculiaridad de ir dirigidas directamente a la 

privación de un derecho constitucional, las autoaplicativas no expropiatorias son 

también susceptibles de lesionar derechos e intereses legítimos. Y es que, como ya 

anticipamos en el fundamento jurídico 11 de STC 166/1998, 19 de diciembre, el 

art. 24.1 CE protege todos los derechos e intereses legítimos que reconoce el 

ordenamiento jurídico y no sólo aquellos expresamente consagrados en la 

Constitución. Así, pues, el canon de constitucionalidad del art. 24.1 CE debe 

necesariamente operar cuando la ley singular que encierra una actividad 

materialmente administrativa de aplicación de la norma al caso concreto afecte a 

los derechos o intereses legítimos a los que el precepto constitucional antes citado 

presta cobertura”. 

Aragón27 hizo un comentario sobre la sentencia que creo apropiado citar para mi 

posterior argumentación: “… lo que no puede hacer la ley no puede hacerlo el 

decreto-ley. Creo, además, que esta reciente doctrina del Tribunal Constitucional, 

basada en el art. 24.1 CE, refuerza la tesis, que, sustentada en el carácter normativo 

“excepcional” del decreto-ley, he sostenido más atrás acerca de la licitud de utilizar 

el decreto-ley en los casos en que la medida a adoptar puede ser tomada de la 

potestad reglamentaria”. 

Existen mecanismos suficientes en nuestro ordenamiento jurídico para hacer frente 

a las situaciones sin tener que recurrir con facilidad a una norma de carácter urgente 

y excepcional como es el decreto-ley siendo conscientes que, con la utilización de 

esta figura, dejamos que el poder ejecutivo realice una norma con rango de ley sin 

necesidad de la Cortes. Es por eso, que los dirigentes deberían, delante de cada 

situación, plantearse sustituir el decreto-ley por la elaboración de un reglamento. 

 

                                                             
27 ARAGÓN REYES, M. (2016). Uso y abuso del decreto-ley. Una perspectiva de reinterpretación 

constitucional. Iustel. 
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7. El control y los efectos en la división de poderes. 

El control de los decretos-leyes como ya hemos adelantado en los anteriores 

apartados, sólo es un control jurisdiccional del Tribunal Constitucional que sólo 

puede verificar que la cláusula habilitante sea constitucional, en los casos dónde se 

hubiera impugnado todo o parte del propio decreto-ley. Así mismo lo afirmaba el 

Aragón Reyes28: “Pero tal control no es suficiente, porque, dado el carácter rogado 

de la jurisdicción, no todos lo decretos-leyes (que sí han de pasar por el control 

parlamentario, que lo han atravesado incólumes) son controlables por el Tribunal 

Constitucional, y de los sometidos a este control, no todos son enjuiciados en su 

completo contenido, sino sólo respecto de las partes o preceptos del decreto-ley que 

se hubieran impugnado”  

Cabe recordar, que sólo en 2022 se han elaborado 20 decretos-leyes frente a 39 

leyes ordinarias y 15 leyes orgánicas, lo que supone en gran medida un mecanismo 

utilizado con cierta anormal normalidad todo y ser una norma destinada a 

situaciones extraordinarias. Si, además, le unimos el hecho de que muchos de ellos 

poseen una destacable heterogeneidad, habiendo sólo una votación de totalidad en 

las Cortes, no sólo podríamos estar hablando de un uso abusivo sino de una 

incorrecta utilización del decreto-ley.  

Y, así como refleja el señor Aragón Reyes29, un “Uso adecuado de las fuentes del 

derecho es un requisito indispensable para garantizar la libertado y seguridad de los 

ciudadanos”. 

En conclusión, una correcta utilización de este mecanismo normativo es esencial 

para preservar el Estado de Derecho y, su utilización excesiva deteriora la división 

de poderes al ceder el poder legislativo su capacidad a merced del poder ejecutivo. 

 

 

                                                             
28 ARAGÓN REYES, M. (2016). Uso y abuso del decreto-ley. Una perspectiva de reinterpretación 

constitucional. Iustel. 
29 ARAGÓN REYES, M. (2016). Uso y abuso del decreto-ley. Una perspectiva de reinterpretación 

constitucional. Iustel. 
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III. SEGUNDO CASO: El peso de los partidos políticos en la 

renovación de los órganos constitucionales 

 

Los órganos constitucionales abarcarían el Tribunal Constitucional, el Gobierno, el 

Congreso de Diputados, el Senado y el Consejo General del Poder Judicial. En el 

presente estudio vamos a centrarnos a analizar la renovación del Tribunal 

Constitucional y del Consejo General del Poder Judicial pues, han sufrido un gran 

deterioro a lo largo de los años debido a la intromisión de los partidos políticos, 

llegándose a cuestionar su independencia y con ella nuestro Estado de Derecho. 

 

1. Los órganos 

1.1. El Consejo General del Poder Judicial  

El CGPJ es el órgano clave para garantizar la independencia de todos los jueces 

españoles en el ejercicio de sus funciones. Su cometido viene establecido por el art. 

122.2 CE30, dónde nos remite a la Ley Orgánica del Poder Judicial. En gran medida 

podemos definir su labor de carácter administrativa, necesaria para detectar la falta 

independencia de algún Juez o Tribunal en ejercicio de sus funciones y poner fin a 

dicha intromisión. 

 

1.2. El Tribunal Constitucional 

El Tribunal Constitucional es el intérprete supremo de la Constitución. Tiene 

competencia en todo el territorio español para conocer, así como establece el art. 

161 CE, de recursos de inconstitucionalidad contra leyes y disposiciones 

normativas con fuerza de ley, de conflictos de competencia entre el Estado y las 

                                                             
30 El Consejo General del Poder Judicial es el órgano de gobierno del mismo. La ley orgánica establecerá 

su estatuto y el régimen de incompatibilidades de sus miembros y sus funciones, en particular en materia 

de nombramintos, ascensos, inspección y régimen disciplinario. 
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CCAA o de los de éstas entre sí, la declaración de inconstitucionalidad de una 

norma jurídica con rango de ley, etc. 

Las Sentencias del Tribunal Constitucional se publican en el BOE con los votos 

particulares (en el caso de que hubiese) y tiene valor de cosa juzgada (art. 164 CE). 

El funcionamiento del Tribunal Constitucional viene regulado por ley orgánica, así 

como el estatuto de sus miembros como establece el art. 165 CE. 

 

2. La composición personal de los órganos constitucionales 

2.1.  Formación del Tribunal Constitucional 

La formación del Tribunal Constitucional se encuentra regulada en el art. 159.1 CE, 

en el que establece que se compone de 12 miembros: 

- 4 miembros a propuesta del Congreso por mayoría de 3/5 de sus miembros. 

- 4 miembros a propuesta del Senado por mayoría de 3/5 de sus miembros. 

- 2 miembros a propuesta del Gobierno. 

- 2 miembros a propuesta del Consejo General del Poder Judicial. 

Si miramos el plano europeo, la mayoría de los Tribunales Constitucionales tienen 

un número impar de Magistrados, normalmente 9 magistrados. España, al igual de 

Eslovaquia, Bélgica, Austria, Andorra y Alemania, posee un número par, por tanto, 

en caso de empate cada uno de estos países han adoptado una forma diferente de 

provocar el desempate. En España y en Andorra, existe el voto de calidad del 

presidente, es decir, en caso de empate el voto del presidente del Tribunal decide el 

resultado. En cambio, en países como Alemania y Eslovaquia, han optado por 

rechazar la propuesta que haya sido objeto de empate en el Tribunal. Cabe destacar, 
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que en el caso belga disponen, de manera excepcional, de dos Presidentes que 

asumen la presidencia un año cada uno.31 

Los Magistrados del Tribunal Constitucional español deben ser juristas de 

reconocido prestigio con más de 15 años de experiencia profesional, así lo regula 

en el art. 159.2 CE. No se hace referencia a la edad mínima necesaria para ser 

Magistrado, aunque es difícil conseguirlo antes de los cuarenta años, cosa que si 

produce en nuestros países vecinos. Por ejemplo, en Alemania, Bélgica, Eslovaquia 

y Eslovenia es un requisito haber cumplido los 40 años y, en Hungría se requiere 

haber cumplido los 45 años. En el caso contrario, es decir, la edad máxima para 

ejercer o ser designado en el cargo en países como Alemania, Austria y Bélgica es 

en la edad de jubilación. 

Es incompatible en todos los países la función de Magistrado del Tribunal 

Constitucional con prestar servicio en la actividad política. Hay que destacar en 

caso húngaro en el que esa incompatibilidad se establece hasta cuatro años antes de 

ocupar el cargo como magistrado. 

El Presidente y Vicepresidente del Tribunal son elegidos por el propio Tribunal de 

entre sus miembros. En el caso alemán y austriaco son elegidos directamente para 

desempeñar esa función en el momento de su designación. 

 

2.2. Formación del Consejo General del Poder Judicial 

El CGPJ está formado por 20 vocales y el presidente del Tribunal Supremo que lo 

preside. De este modo, el art. 122.3 CE32, establece que los veinte vocales serán: 

                                                             
31 Para más información sobre la composición de los Tribunales Constitucionales en diferentes países, 

aconsejo el texto Modelos de Renovación Personal de Tribunales Constitucionales de 2001. Revista 

Española de Derecho Constitucional, núm. 61. 
32 El Consejo General del Poder Judicial estará integrado por el Presidente del Tribunal Supremo, que lo 

presidirá, y por veinte miembros nombrados por el Rey por un periodo de cinco años. De estos, doce entre 

Jueces y Magistrados de todas las categorías judiciales, en los términos que establezca la ley orgánica; 
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- 12 miembros entre jueces y magistrados. 

- 4 miembros a propuesta del Congreso de Diputados, por mayoría de 3/5 entre 

abogados y juristas de reconocido prestigio. 

- 4 miembros a propuesta del Senado, por mayoría de 3/5 entre abogados y 

juristas de reconocido prestigio. 

 

En un primer momento, en la LO 1/1980 de 10 de enero, estableció en su art. 8 y 

12 que los 12 vocales elegidos entre los Jueces y Magistrados (3 Magistrados del 

Tribunal Supremo, 6 Magistrados y 3 Jueces) fueran seleccionados por todos los 

Jueces y Magistrados que se encontrasen en servicio activo. Ahora bien, esta ley 

fue derogada para dejar paso a la LO 6/1985 de 1 de julio, donde dispuso que los 

20 vocales del CGPJ estarán designados por las Cortes Generales. Cada cámara 

elige 10 vocales (4 entre juristas de reconocido prestigio y 6 de la carrera judicial)33. 

Esta reforma supuso serias dudas de inconstitucionalidad. La STC 108/1986 de 29 

julio, despejó duda alguna afirmando que la Constitución no obliga a que esos 12 

vocales sean elegidos por Jueces y Magistrados. Ahora bien, en dicha sentencia el 

Tribunal quiso hacer mención de dos riesgos específicos que derivaban de la 

reforma: 

1. Referente a las divisiones ideológicas: 

“… pero ni cabe ignorar el riesgo, […], de que el procedimiento electoral traspase 

al seno de la Carrera Judicial las decisiones ideológicas existentes en la sociedad…” 

2. Referente a la Distribución de Cuotas en las Cortes: 

“Ciertamente, se corre el riesgo de frustrar la fidelidad señalada de la Norma 

Constitucional si las Cámaras, a la hora de efectuar sus propuestas, olvidan el 

objetivo perseguido y, actuando con criterios admisibles en otros terrenos, pero no 

                                                             
cuatro a propuesta del Congreso de los Diputados, y cuatro a propuesta del Senado, elegidos en ambos 

casos por mayoría de tres quintos de sus miembros, entre abogados y otros juristas, todos ellos de 

reconocida competencia y con más de quince años de ejercicio en su profesión. 

33 Véase el art. 567 introducido en la LO 4/2013 de 28 de junio. 
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en éste, atendiendo sólo a la división de las fuerzas existentes en su propio seno y 

distribuyen los puestos a cubrir entre los distintos partidos, en proporción a las 

fuerzas parlamentarias de estos.”. 

Esta segunda preocupación del Tribunal, tristemente, ya se ha hecho visible en la 

sociedad a día de hoy, lo que ha provocado numerosos y grandes retrasos de este 

órgano que serán analizados a continuación. 

 

2.3. Duración del mandato, retraso y renovación de los 

órganos constitucionales. 

La duración del mandato y renovación del CGPJ queda establecida en el art. 114 

LOPJ34, siendo ésta cinco años excluyendo todo espíritu de prologa posible. Ahora 

bien, art. 115.2 LOPJ previó que el CGPJ saliente siguiera en funciones hasta que 

el nuevo Consejo tomara posesión del cargo, lo que supone al fin y al cago una 

prologa. 

Esta prolongación que puede darse, y de hecho se da, no es vista del mismo modo 

por los diferentes autores. En este sentido, encontramos dos corrientes de 

pensamiento opuestas: 

La primera corriente, entiende que la prolongación ilegal afecta de una manera 

negativa a la independencia del órgano. En esta corriente encontramos al s 

Santamaría35: 

“Dicho coloquialmente: la existencia de la prórroga permite a los partidos enrocarse 

en su objetivo de nombrar personas afines; si el acuerdo no se consigue, no pasa 

                                                             
34 El Conseja General del Poder Judicial se renovará en su totalidad cada 5 años, computados desde la fecha 

de su constitución. A tal efecto, y con 6 meses de antelación a la expiración del mandato del Consejo, su 

presidente se dirigirá a los de las Cámaras, interesado que por éstas se proceda a la elección de los nuevos 

Vocales y poniendo en su conocimiento los datos del escalafón y del Registro de asociaciones profesionales 

de Jueces y Magistrados obrantes en dicha fecha en el Consejo, que serán los determinantes para la 

presentación de candidaturas conforme a lo dispuesto en el art. 112. 
35 SANTAMARÍA PASTOR, J.A. (2008), La prorogatio de los órganos constitucionales, apuntes mínimos 

sobre un tema que no lo es. Derecho Constitucional, 84. 
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nada, poque el órgano sigue funcionando, […], de tal modo que lo que no deja de 

ser una anomalía tiende a adquirir una peligrosa habitualidad, incentivado la 

directiva de fidelidad política en la selección de candidatos y en la actuación de los 

elegidos”. 

La otra corriente entiende que la prolongación ilegal del Consejo no supone una menor 

independencia del órgano. En esta corriente encontramos al Santaololla36: 

“La razón es evidente: el que dispone de un mandato prolongado o, especialmente, 

vitalicio se sentirá más fuerte, menos inclinado a compensar o agradecer la 

promoción recibida en su momento, entre otras cosas porque con el paso del tiempo 

pueden hasta haber desaparecidos sus benefactores”. 

A pesar de eso, los dos autores citados coinciden en que, establecer unos mandatos 

más largos que los mandatos parlamentarios (cinco años en vez de cuatro) hace que, 

en gran medida, exista una independencia mayor y se desvincule el órgano de los 

resultados electorales. 

La duración del mandato de los magistrados del Tribunal Constitucional es de 

nueve años que se renuevan de manera parcial por tercios cada tres años (art. 159.3 

CE). En el art. 17.1 LOTC37 establece que cuatro meses antes de la expiración del 

mandato de los magistrados, será el presidente del Tribunal quien solicitará a los 

demás presidentes de los órganos que inicien el procedimiento para hacer las 

propuesta para la designación de los nuevos Magistrados. Todo que este artículo 

quiere dejar atado la renovación de órgano, dejando de lado y sin prever una 

prolongación de la institución en el art. 17.2 LOTC establece que los magistrados 

del Tribunal permanecerán en funciones hasta que los sucesores tomen posesión del 

                                                             
36 SANTAOLOLLA LÓPEZ, F. (2010). El problema de la renovación de los órganos constitucionales. 

Derecho Político, 77. 
37 La Ley Orgánica 2/1979 de 3 de octubre del Tribunal Constitucional: “Antes de los cuatro meses previstos 

a la fecha de aspiración de los nombramientos, el Presidente del Tribunal solicitará de los Presidentes de 
los órganos que han de hacer las propuestas para la designación de los nuevos Magistrados, que inicien el 

procedimiento para ello”. 
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cargo, lo que viene a prever y aceptar posibles prologas. También destacar, que una 

vez recibida la comunicación por parte del Presidente de la necesidad de 

renovación, los reglamentos de las diferentes Cámaras no establecen en ningún 

momento algún plazo para empezar con los trámites de renovación de magistrados. 

A modo de resumen, se ha elaborado en este estudio una tabla38 de las 

prologas/retrasos que ha sufrido el CGPJ. Destaca que en el mandato cuarto hubo 

más de ocho meses de retraso y, actualmente que llevamos más de 4 años de retraso. 

RETRASOS DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

MANDATO 

CGPJ 

FECHA PREVISTA 

RENOVACIÓN 

FECHA 

RENOVACIÓN 

1r Mediados de mayo 1980 23/09/1980 Congreso 

25/09/1980 Senado 

2n Octubre 1985 03/10/1985 Congreso 

10/10/1985 Senado 

3r Principios octubre 1990 30/10/1990 Congreso 

06/11/1990 Senado 

4t Finales octubre/ 

principios noviembre 

1995 

23/07/1996 Congreso y 

Senado 

5º Finales julio 2001 30/10/2001 Congreso 

06/11/2001 Senado 

6º Finales octubre/ 

principios noviembre 

2006 

16/09/2008 Congreso 

17/09/2008 Senado 

7º Mediados septiembre 

2013 

19/11/2013 Congreso y 

Senado 

8º 4 diciembre 2018 NO SE HA 

PRODUCIDO 

                                                             
38 Tabla de elaboración propia a partir de los datos extraídos del artículo del Santaololla: El problema de 

la renovación de los órganos constitucionales. 
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Estos retrasos se han producido principalmente, por una falta de conceso a la hora de 

elegir a los candidatos en las Cortes. La mayoría cualificada supone un bloqueo en 

que, las cuotas de los partidos en las Cortes suponen el cometido más importante, sin 

que importe la paralización de la institución. Es decir, es más importante preservar el 

poder en un órgano que preservar las instituciones del Estado de Derecho. Igual de 

critica se muestra la sr. Carmona39 diciendo: “Se ha producido, pues, una mutación 

funcional en virtud de la que la mayoría reforzada en vez de funcionar como un acicate 

para logar el imprescindible conceso ha terminado por convertirse en un instrumento 

de bloqueo que beneficia quienes no están a dispuestos a lograrlo”. Así, la mayoría 

cualificada que podría significar la necesidad de consenso por el bien común termina 

siendo objeto de bloque para la renovación del órgano. 

El bloqueo persistente de la institución ha intentado ser solucionado hasta en tres 

ocasiones, aunque no se haya logrado: 

1. LO 4/2013 de 28 de julio, su intención era que mediante la renovación parcial 

del Consejo la situación de paralización desapareciera. Esta renovación parcial, 

todo y que ya existe la posibilidad de usarla, aún nunca se ha producido. 

2. Propuesta de reforma de octubre de 2020 en la que se sugería la realización de 

dos vueltas, una primera con la exigencia de la mayoría cualificada de tres quintos 

y, en el caso de no lograr la aprobación, una segunda dónde sólo fuera suficiente la 

aceptación con la mayoría absoluta. 

En este segundo intento la propuesta fue retirada debido, en mayor medida, a la 

reacción del ámbito judicial, dónde 2.500 jueces enviaron una carta a la Comisión 

Europea el 6 de abril de 2021 manifestando que la medida ponía en riesgo el Estado 

de Derecho. En menor medida, pero significativa para este estudio, el Gobierno 

Polaco aprovechó para preguntar a la Comisión Europea en 2020 si iba a sancionar 

a España. Dado a que, en Polonia se ha puesto en duda su Estado de Derecho, entre 

                                                             
39 CARMONA CONTRETAS, ANA (2022). Democracia, Estado de derecho e independencia judicial en 

España: Un análisis en perspectiva europea. Derecho Público, 70, 1.  
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otros motivos, porque el Consejo Judicial se nombra por mayoría simple (como 

manera subsidiaria a la mayoría sobre cualificada). Lo que supone un control por la 

mayoría gubernamental polaca sobre la institución. 

3. LO 4/2021 de 29 de marzo, en la que se estableció que, una vez finalizados los 

cinco años de mandato, a los vocales del Consejo se les priva de algunas funciones 

que tienen durante su mandato funcional40. 

Centrándonos ahora en el Tribunal Constitucional, se ha elaborado en este estudio una 

tabla41 de las prologas/retrasos que ha sufrido el órgano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
40 Así como apuntaba la Carmona Contreras en su artículo: Democracia, Estado de derecho e independencia 

judicial en España: Un análisis en perspectiva Europea. “… quedando privado de las siguientes: proponer 

el nombramiento del presidente del Tribunal Supremo, de los Presidentes de las Audiencias, de los 

Tribunales Superiores de Justicia y la Audiencia Nacional, de los Presidentes de la Sala y los Magistrados 

del Tribunal Supremo o los Magistrados del Tribunal Constitucional.” 
41 Tabla de elaboración propia a partir de los datos extraídos del artículo de Santaololla: El problema de la 

renovación de los órganos constitucionales y de 

https://www.tribunalconstitucional.es/va/tribunal/historia/Paginas/Tribunal-Constitucional-de-

Espania.aspx 

 

https://www.tribunalconstitucional.es/va/tribunal/historia/Paginas/Tribunal-Constitucional-de-Espania.aspx
https://www.tribunalconstitucional.es/va/tribunal/historia/Paginas/Tribunal-Constitucional-de-Espania.aspx
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RETRASOS RENOVACIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

 

 

RENOVACIONES 

PARCIALES 

TRIBUNAL 

CONSTITUCIONAL 

FECHA 

PREVISTA 

RENOVACIÓN 

FECHA 

RENOVACIÓN 
OBSERVACIONES 

ENTRADA 

ÓRGANO 

22 de febrero de 

1980 

22 de febrero de 

1980 

Los 2 Magistrados de elección  

del CGPJ se demoraron hasta 

 el 19 noviembre 1980 

1º   
22 de febrero de 

1983 

25 de octubre de 

1983 

Renovación correspondiente al 

Congreso de Diputados 

2º  
22 de febrero de 

1986 

22 de febrero de 

1986 

Renovación correspondiente al 

CGPJ y Gobierno 

3º  
22 de febrero de 

1989 

22 de febrero de 

1989 

Renovación correspondiente al 

Senado 

4º 
22 de febrero de 

1992 

6 de julio de 

1992 

Renovación correspondiente al 

Congreso de Diputados 

5º  
22 de febrero de 

1995 

8 de abril de 

1995 

Renovación correspondiente al 

CGPJ y Gobierno 

6ª 
22 de febrero de 

1998 

16 de diciembre 

de 1998 

Renovación correspondiente al 

Senado 

7ª  
6 de junio de 

2001 

6 de noviembre 

de 2001 

Renovación correspondiente al 

Congreso de Diputados 

8ª  
8 de abril de 

2004 

9 de junio de 

2004 

Renovación correspondiente al 

CGPJ y Gobierno 

9ª  
17 de diciembre 

de 2007 

10 de enero de 

2011 

Renovación correspondiente al 

Senado 

10ª  
7 de noviembre 

de 2010 

21 de julio de 

2012 

Renovación correspondiente al 

Congreso de Diputados 

11ª  - 
13 de junio de 

2013 

Renovación correspondiente al 

CGPJ y Gobierno 

12ª  - 
15 de marzo de 

2017 

Renovación correspondiente al 

Senado 

13ª  - 
17 de noviembre 

de 2021 

Renovación correspondiente al 

Congreso de Diputados 

14ª  - 2023 
Renovación correspondiente al 

CGPJ y Gobierno 
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Como podemos observar, los retrasos en el Tribunal se han producido 

independientemente del órgano en cuestión que tenía el deber de hacer la 

renovación, aunque el motivo no haya sido diferente en cada uno de los órganos. 

En el caso del Congreso y Senado es por la repartición de la proposición de los 

miembros por el sistema de cuotas de los partidos políticos, haciendo que eso 

termine produciendo retrasos en los plazos de renovación. En el caso del CGPJ las 

renovaciones principales se han producido porque ellos mismos se encontraban en 

funciones, que al mismo tiempo eso deriva de la culpa de las cuotas de partidos del 

Parlamento a la hora de renovar el órgano. 

Por tanto, el problema de los retrasos en la renovación del Tribunal, en muchas 

ocasiones se ha visto agravado por el retraso que en el mismo tiempo se producía 

en el CGPJ. Ya que, si el CGPJ se encuentra en funciones no estaba provisto de la 

función de nombrar los dos Magistrados del Tribunal Constitucional. Hay que 

recordar que les privó de esta función con la renovación mencionada de la LO 

4/2021 de 29 de marzo. Por ello, y con la intención de forzar la renovación de este 

órgano, se modificó, nuevamente, el art. 570 bis aparado 1.1 y el 599.1.1. de la LO 

6/1985 de 1 julio, el 28 de julio de 2022, que pasó a entrar en vigor el día siguiente 

a través de la LO 8/2022 de 27 de julio42. El apartado introducido en cuestión hace 

referencia a que el CGPJ podrá proponer el nombramiento de los Magistrados del 

Tribunal Constitucional que le correspondan si se encuentra en funciones, por 

mayoría de tres quintos en un plazo máximo de tres meses desde el vencimiento del 

mandato anterior. De esta manera, a finales de 2022 se pudo llegar al acuerdo para 

renovar el Tribunal Constitucional, sin renovar el CGPJ. 

En el caso del CGPJ, el problema principal, podemos afirmar que son también los 

retrasos en sus renovaciones provocadas por las cuotas de los partidos políticos, 

ligado de manera subsidiaria con la práctica del veto dónde como afirma Sra. 

Baamonde43: “Con este mecanismo la cobertura de las cuotas deja de ser netamente 

discrecional y unilateral, ya que ahora las propuestas deben superar el test de 

                                                             
42 Para ver la modificación: https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666  
43 BENAAMONDE GÓMEZ, L. (2022). La nominación parlamentaria de autoridades del Estado. El 

bloqueo, el veto y la “Cesta Constitucional”. Revista de Derecho Político. (113). 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-12666
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aceptabilidad mínima: no ser vetadas por otra de las fuerzas participantes en el 

pacto.” En otras palabras, el veto supone un elemento corrector en el que un partido 

político pueda impedir que un candidato sea opción para la elección de los 

magistrados, teóricamente porque creen que ese aspirante pude no ser imparcial o 

tiene una marcada afinidad política. Este mecanismo produce más discusiones entre 

los partidos que soluciones en el momento de renovar el CGPJ. 

 

3. La autonomía de los órganos constitucionales. 

Para empezar, todo y no tratar directamente sobre el caso español, tiene efectos 

sobre él la Sentencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos de 21 de junio 

de 2016, también llamada Ramos Nunes de Caravalo contra Portugal. La Sentencia 

versa sobre tres Magistradas44 del Consejo Superior de Magistratura portugués que 

habían sido sancionadas disciplinariamente. Estas tres Magistradas recurren el 

Tribunal Europeo asegurando que han sido sancionadas por motivos políticos y por 

violación del art. 6.1 del Convenio Europeo para la protección de Derechos 

Humanos y Libertades Fundamentales de 1950 que dice: “Toda persona tiene 

derecho a que su causa sea oída equitativa, públicamente y dentro de un plazo 

razonable, por un tribunal independiente e imparcial, …”. 

El TEDH se muestra contundente tanto en el fundamento de derecho 48 como en el 

75 cuestionando la independencia del órgano cuestionado. En el fundamento de 

derecho 75 se basa en la Recomendación CM/Rec (2010)12 del Comité de 

Ministros a los Estados Miembros sobre los jueces: independencia, eficacia y 

responsabilidad que fue aprobada el 17 de noviembre de 2010, que establece que la 

selección y carrera de los jueces debe ser independiente del poder ejecutivo y del 

poder legislativo. En el fundamento 48 hace referencia al punto 27 de la 

Recomendación citada dónde fija que al menos la mitad de los Magistrados de los 

                                                             
44 Las tres Magistradas portuguesas que fueron sancionadas son: Paula Cristina Ramos Nunes de Carvalho 

e Sá, Sofía Tato Marinho dos Santos Costa Alves dos Santos y María da Luz Figueiredo. 
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Consejos del Poder Judicial deberían ser jueces elegidos por todos los jueces de 

todos los niveles de judicatura. 

El fallo del TEDH fue anular la sanción disciplinaria y condenar al Estado 

Portugués a pagar una cuantía de dinero. 

A todo esto, cabe decir que el Consejo Portugués se compone por 17 Magistrados 

de los cuales 7 son elegidos por los propios jueces, 2 por el presidente de la 

República, 7 por el Parlamento y el Presidente del Tribunal Supremo. Es decir, si 

el TEDH ya en esta Sentencia de 2010 cuestiona la independencia de los 

Magistrados que forman el Consejo portugués de los cuales un 41% son elegidos 

por los propios jueces y estableciendo que deberían ser los propios jueces los que 

eligieran al menos la mitad de la composición del órgano y dejar de lado el poder 

ejecutivo y legislativo, ¿Qué pasaría si se les pusiera encima de la mesa la 

independencia Consejo Español? Puesto que el Consejo Español todos sus 

miembros son elegidos por las Cortes. 

Si seguimos el análisis en el ámbito europeo, hay que comentar el informe del 

Grupo de Estados contra la Corrupción del Consejo de Europa (GRECO) de 2014, 

reiterado en 2016, 2017, 2019 y 2021. El GRECO es un Comité dependiente del 

Consejo de Europa que se creó en 1999 para “mejorar la capacidad de los Estados 

miembro para luchar contra la corrupción mediante la supervisión del cumplimiento 

de los estándares anticorrupción. También ayuda a los estados a identificar las 

deficiencias de las políticas anticorrupción nacionales, proponiendo las reformas 

legislativas, institucionales y prácticas necesarias.”45. 

Nos vamos a centrar en el Informe de Evaluación que realizó el 15 de enero de 2014 

sobre el análisis de la Prevención de la corrupción respecto de los miembros del 

Parlamento, Jueces y Fiscales. El GRECO manifestó que en el Estado Español 

preocupaba que poderes del Estado, concretamente el poder político, podría estar 

                                                             
45 Información sobre el Comité GRECO: https://www.coe.int/es/web/portal/-/greco-urges-european-

governments-to-increase-transparency-and-accountability-of-lobbying 

https://www.coe.int/es/web/portal/-/greco-urges-european-governments-to-increase-transparency-and-accountability-of-lobbying
https://www.coe.int/es/web/portal/-/greco-urges-european-governments-to-increase-transparency-and-accountability-of-lobbying
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entrometiéndose en el funcionamiento del Poder Judicial y con ello, alterando su 

independencia. En el punto de recomendaciones y Seguimiento del Informe hace 

constar que se deben revisar la elección de los Magistrados que forman el CGPJ 

entre otras recomendaciones. 

En el Informe de 2016, el GRECO argumentó que todo y que se tenía que esperar 

algún tiempo para ver como afecta la reforma de la LOPJ en 2013 (art. 557 LOPJ), 

España debería haber hecho algún esfuerzo para eliminar la influencia política en 

la elección de los candidatos. Y concluía en Informe diciendo que no se había 

llevado a cabo el cumplimiento de ninguna recomendación y que en base a estudios 

y encuestas el GRECO debía afirmar que la Justicia a España no era 

independiente.46 

En el Informe de 2017, se pone de manifiesto que con las elecciones generales de 

junio de 2016 se había conseguido a impulsar una reforma para que 12 de los 

miembros del Poder Judicial fueran elegidos por los jueces y magistrados en 

servicio activo. El GRECO celebra esta propuesta de reforma, pero reitera que, 

hasta la fecha, se han incumplido las recomendaciones realizadas en el primer 

informe. 

En el Informe de 2019, “El GRECO reconoce los esfuerzos realizados por las 

autoridades en este ámbito para reforzar la democracia interna, la transparencia y la 

rendición de cuentas en los métodos de trabajo de CGPJ. Dicho esto, el GRECO 

lamenta que la importante labor llevada a cabo por la Subcomisión de Justicia en el 

Congreso en relación con la cuestión de la composición del CGPJ haya fracasado 

en el Parlamento, en particular, la necesidad de eliminar la elección del turno 

judicial por parte de los políticos”. Termina reiterando que las estructuras del Poder 

Judicial español no se conciben como imparciales e independientes, lo que supone 

un ataque a la confianza y eficacia del sistema jurídico del Estado.  

                                                             
46 Punto 31 del Informe de 2016. 
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El último Informe realizado hasta la fecha, el Informe 2021 el GRECO pudo 

felicitar a España por haber incorporado algunas de las recomendaciones totalmente 

y otras parcialmente, pero sigue lamentando que la recomendación sobre la elección 

del Poder Judicial aún no se haya cumplido. 

En resumen, el Comité del Consejo Europeo lleva desde 2014 cuestionando la 

independencia del Poder Judicial Español por la politización en la elección de los 

miembros del Consejo y, el gobierno todo que hizo un intento de reforma en 2018 

no ha llevado a cabo ninguna mejora. 

Para terminar el ámbito internacional, cabe hacer referencia a la Carta Magna de 

los Jueces Europeos del 17 de noviembre de 2019, dónde en su punto número 13: 

“Para garantizar la independencia de los jueces, cada Estado debe crear un Consejo 

de la Justicia u otro órgano específico, que sea independiente de los poderes 

ejecutivo y legislativo, provisto de las más amplias competencias para decidir sobre 

todas las cuestiones que afecten al estatuto de los jueces, así como a la organización, 

al funcionamiento y a la imagen de las instituciones judiciales. El Consejo debe 

estar compuesto, bien en exclusiva por jueces, o, en su caso, por una mayoría 

sustancial de jueces elegidos por ellos mismos.” 

En definitiva, en España no encontramos una independencia del Consejo del Poder 

Judicial del poder ejecutivo y legislativo pues, son ellos mismos los que eligen 

todos los miembros del Consejo y, por ende, tampoco tenemos que una mayoría 

sustancial de los Magistrados que componen el Consejo son elegidos por los 

propios jueces. Incumpliendo de dicho modo la Carta Magna de los jueces 

europeos. 

Si pasamos a analizar la independencia de los jueces dentro del ámbito de los 

órganos constitucionales des de una perspectiva nacional, hay que remitirnos a la 

Sentencia 108/1986 de 29 de julio que resolvía el recurso de inconstitucionalidad 

sobre LO 6/1985 de 1 de julio del Poder Judicial. Esa ley recordemos que estableció 

que todos los Magistrados que componen el CGPJ iban a ser elegidos des de ese 
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momento por las Cortes. La STC concluyó que la reforma no era contraria a la 

Constitución, pues se puede interpretar que no atentaba al espíritu de la Norma 

Constitucional. Al mismo momento, el Tribunal Constitucional puso de manifiesto 

la posibilitad de politización del órgano, cosa que lamentablemente se ha producido. 

De este modo, muchos terminan pensando que las decisiones de los jueces tienden 

a ser políticas argumentadas por una base jurídica. Los jueces del Tribunal 

Constitucional tienden a resolver un problema constitucional en base a la 

Constitución, lo que supone usar los argumentos jurídicos para dar la solución que 

han decidido en la deliberación de los propios jueces. De manera que buscan 

argumentación a la solución que ellos han decidió. De tal forma, que puede terminar 

sobrepasando la línea de interpretación jurídica y alterar la norma suprema. 

Asimismo, el trabajo de Solozabal47 afirma que “Los tribunales constitucionales 

son legítimos solo en la medida que sirven, pero no se apropian de la Norma 

Fundamental”. 

Siguiendo la perspectiva nacional, en al art. 159.5 CE establece que los miembros 

que componen el Tribunal Constitucional deben ser independientes e inamovibles 

en el ejercicio de sus funciones durante su mandato. Ull Pont48 hizo referencia a 

estos conceptos de este modo: “Inamovilidad e independencia son garantías 

conexas. La independencia supone que exista una garantía eficaz frente a las 

interferencias de los demás poderes del Estado y de la propia ciudadanía. Por medio 

de la inmovilidad se evita que un magistrado pueda ser removido de su cargo por 

razones políticas o por otras que puedan encubrir una posible manipulación de los 

otros poderes.” Es por ello, que si el órgano en cuestión es elegido en gran medida 

por los poderes políticos (Congreso de Diputados, Senado y Gobierno), su 

independencia será cuestionada. 

                                                             
47 SOLOZABAL ECHEVARRIA, J. J. (2022). Alguna literatura reciente sobre los tribunales 

constitucionales. Revista de Estudios Políticos, 198, 239-260. 
48 ULL PONT, E. (1994).  Independencia e Inamovilidad de los miembros del Tribunal Constitucional. 

Boletín de la facultad de derecho, 6. 
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En la misma línea, la STC 3/2023 de 9 de febrero, hace referencia a intentar guardar 

y asegurar la posible invasión por parte de los órganos judiciales a las competencias 

de otros poderes del Estado y, al mismo momento, se intenta proteger el buen 

funcionamiento e independencia de los principales órganos judiciales: “Como se ha 

dicho, la Constitución trata de impedir que se atribuyan a los juzgados y tribunales 

funciones no jurisdiccionales sin límite, con el consiguiente riesgo no solo para la 

independencia judicial sino para la separación de poderes”. 

Para finalizar, como bien dice el García-Pelayo49, las demandas que se plantean 

delante del Tribunal Constitucional son en muchas ocasiones cuestiones o 

conflictos políticos, lo que supone que sus fallos produzcan efectos no sólo en las 

actividades políticas del Estado sino, también, en la posición de los partidos 

políticos. Es decir, como son vistos para la sociedad. 

 

4. Efectos en la división de poderes. 

La función principal del Tribunal Constitucional es velar por el cumplimiento de la 

Constitución y perfeccionar la vigencia del Estado de Derecho. El Consejo General 

del Poder Judicial sería el encargado de controlar la independencia de todos los 

jueces en el ejercicio de sus funciones.  

Me gustaría destacar cinco hechos que, en cierto modo, dañan la separación de 

poderes y por ende desvirtúan nuestro Estado de Derecho. 

En primer lugar, la elección de todos los Magistrados que componen el CGPJ son 

elegidos por el Parlamento. Todo y que desde el ámbito internacional se nos ha 

llamado la atención en repetidas ocasiones, nuestra respuesta ha sido hacer caso 

omiso a dichas recomendaciones. 

                                                             
49 GARCÍA-PELAYO, M. El “Status” del Tribunal Constitucional. Revista Española de Derecho 

Constitucional. 
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En segundo lugar, la elección de los Magistrados del Tribunal Constitucional son 

elegidos en gran mayoría por el poder ejecutivo y legislativo, hecho que cuestiona 

su independencia. 

En tercer lugar, la reforma de la LOPJ confeccionada por la LO 4/2021 de 29 de 

marzo, intenta forzar la renovación del CGPJ privándole de funciones en el caso de 

que tengan el mandato caducado. Entre sus funciones que se le han privado, es la 

de renovar los dos miembros del Tribunal Constitucional. La función de nombrar 

los dos miembros del Tribunal Constitucional, se trata de una función que les 

confiere la Constitución en su art. 159 y, por tanto, debe ser respetada para asegurar 

la continuidad del imperio de la ley frente al absolutismo. 

Se vuelve a reformar la LOPJ en la LO 8/2022 de 27 de julio, volviendo a facultar 

al CGPJ de funciones para nombrar a los dos Magistrados del Tribunal 

Constitucional con el mandato en funciones. Este cuarto hecho hace referencia a la 

incapacidad de prever por parte del legislativo del bloqueo que esa medida podía 

suponer para otros órganos constitucionales y, la rapidez de intentar corregir el 

error. 

En último lugar, los retrasos en la renovación de los dos órganos constitucionales 

tratados se han producido y se siguen produciendo, en mi opinión, por la 

incapacidad de todos los partidos políticos de lograr un consenso para salvaguardar 

el Estado de Derecho. El Parlamento ha terminado siendo un órgano donde los 

diferentes partidos políticos luchan y discuten no por el bien de la nación, si no solo 

para defender sus propios intereses partidistas a través del control de los órganos 

que deberían supeditar sus decisiones. 
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IV. CONCLUSIONES 

En la primera parte del presente trabajo, se ha hecho referencia a la estructura 

parlamentarismo presidencialista de España. En este sistema, el Congreso no supone 

un verdadero contrapeso al Gobierno, más bien encontramos establecido un sistema 

de pactos entre los diferentes grupos parlamentarios que hacen que separación de 

poderes no quede claramente establecida.  

En la segunda parte, se ha hecho referencia a la facultad del poder ejecutivo de 

elaborar decretos-leyes en situaciones de urgente y extraordinaria necesidad. El 

Tribunal Constitucional ha sido flexible entendiendo la cláusula que habilita la 

elaboración de la norma extendiéndolo a todas aquellas situaciones cambiantes de la 

vida actual. Este hecho pone en duda si realmente se trata de una norma dónde su 

utilización queda enmarcada dentro de un espacio y tiempo muy limitado o, se trata 

de un mecanismo para que el Gobierno pueda elaborar normas con rango de ley 

saltándose todos los procedimientos que serían propias por una norma de este rango.  

Siguiendo con el decreto-ley, el Congreso de Diputados hace un voto de totalidad de 

la norma decidiendo si convalida, conservando su naturaleza y rango de ley, o se 

rechaza dejando de producir efectos desde ese momento. El rechazo no supone efectos 

retroactivos de la norma. Este voto de totalidad produce dos problemas. Por un lado, 

el único control jurisdiccional que realiza el Tribunal Constitucional sólo se produce 

en los decretos-ley impugnados o, incluso, sólo sobre aquella parte que se encuentre 

impugnada. El control que realiza el Tribunal Constitucional siempre se tratará de un 

control externo de la cláusula que habilita la elaboración de la norma, pero nunca 

deberá probarla ya que eso interferiría en la esfera política.  

Por otro lado, los decretos-leyes en los últimos tiempos presentan un carácter 

heterogéneo, es decir, en una misma norma se regula una extensa variedad de temas 

que incluso no presenten mucha relación entre sí. Eso produce que el voto de totalidad 

del Congreso pueda rechazar decretos-ley que presentaban cláusulas beneficiosas o, 

convalidar decretos dónde existen cláusulas que hubieran sido intolerables por las 

fuerzas de oposición pero que dentro del decreto-ley se han visto obligados a aceptar. 



51 
 

El número de decretos-ley que han sido aprobados des de la entrada al sistema 

democrático es abrumador. Y, todo y que los partidos de derecha tienden a utilizar 

más este mecanismo regulatorio, este termina siendo usado de manera abusiva por los 

diferentes Gobiernos independientemente de su color político.  

En la tercera parte se ha analizado el peso de los partidos políticos en la renovación 

de los órganos constitucionales. Nos hemos centrado en la elección de los 

Magistrados del CGPJ y del Tribunal Constitucional. El CGPJ formado por 20 

Magistrados, en un inicio 12 de ellos eran elegidos entre los jueces y magistrados de 

la carrera judicial. Con la LOPJ 6/1985 de 1 de julio, estos pasaron a ser elegidos por 

las Cortes. Esta modificación llevo al Tribunal Constitucional pronunciarse y 

afirmando que no se trataba de un hecho inconstitucional pues, la Constitución no 

establece de que forma serán elegidos estos 12 Magistrados. Con el tiempo se ha 

terminado estableciendo un sistema de cuotas entre los diferentes grupos políticos en 

los que se aprueban recíprocamente miembros dependiendo de la mayoría atribuidas 

a partir del sistema electoral.  

El sistema de cuotas ha supuesto en la actualidad un bloqueo persistente. Se ha 

intentado poner fin a este bloqueo en múltiples ocasiones, hasta el punto de que se ha 

limitado las funciones del CGPJ si este se encuentra en funciones. La limitación de 

funciones a llegado a la afectación de las renovaciones parciales del Tribunal 

Constitucional ya que, no se encuentra facultado el CGPJ para proponer candidatos si 

se encuentra en esta situación de falta de renovación. Recientemente en la LO 8/2022 

de 17 de julio, se ha tenido que modificar y volver a habilitar al CGPJ para ello, 

aunque se encuentre bloqueado, porque si no provocaba una la paralización en la 

renovación del Tribunal Constitucional. 

Desde la comunidad internacional encontramos diferentes mecanismos que han hecho 

peligrar la reputación de la independencia de nuestros jueces. Cabe destacar el 

Informe GRECO realizado en 2014, que establece que el CGPJ debe ser 

independiente sin ninguna intromisión del poder político. Para ello, sería conveniente 
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que se volviera al modelo inicial en que 12 de los 20 Magistrados CGPJ eran elegidos 

entre y por los propios jueces y magistrados. 

En definitiva, todos estos hechos expresados en el presente trabajo quieren poner de 

relieve la fragilidad del sistema democrático y la importancia que presentan los grupos 

parlamentarios en la preservación de él y nuestro Estado de Derecho. Hay una 

constante intromisión del poder político en la separación de poderes, a través del 

Gobierno intentando prescindir del poder legislativo en el momento de elaborar 

normas con rango de ley. Así como, el declive del poder judicial que se encuentra, en 

gran medida, controlado por los partidos políticos. Se pone de manifiesto la relación 

que existe entre la correcta utilización de las normas y la independencia de los órganos 

constitucionales con nuestra querida democracia. 
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